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PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contrato Menor 
 

OBJETO DEL CONTRATO:  SERVICIO DE GESTION Y DINAMIZACIÓN DE LOS 
PUNTOS VIOLETAS EN EL CARNAVAL INTERNACIONAL DE MASPALOMAS 2023 

Contrato reservado de conformidad con la D.A. 4ª LCSP: NO 

 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO, DE QUE NO SE ESTÁ 
ALTERANDO SU OBJETO CON EL FIN DE EVITAR LA APLICACIÓN DE LOS 
UMBRALES PREVISTOS EN EL ART 118.1 LCSP Y DE LA INSUFICIENCIA DE 
MEDIOS PROPIOS: 

 

La violencia machista continúa siendo un problema estructural y para combatirla se requiere 
implicar a toda la sociedad y actuar desde diferentes ejes. Por ello, desde la Concejalía de 
Igualdad, teniendo en cuenta las líneas de trabajo que llevamos a cabo y los objetivos de 
nuestro III Plan de Igualdad, queremos un año más contar con Puntos Violetas en el Carnaval 
Internacional de Maspalomas ya que son un instrumento importante para promover la 
sensibilización para la celebración de eventos de ocio de forma segura así como la atención 
a las posibles dudas y a los incidentes que surjan durante su desarrollo y,  previsto su 
ejecución los días 10,11,16, 17 y 18 de marzo del presente año.  

 

Cada Punto Violeta estará coordinado por un/a profesional titulado (psicólogo/a o 
trabajador/a social) especialista en intervención en la violencia de género. Además, 
contará con promotoras de igualdad con formación y experiencia en el desarrollo de 
Puntos Violetas y personal voluntario si fuera neceario, formado previamente y 
especializado en la materia, que se desplazará a través del evento realizando una labor 
informativa, preventiva, de asesoramiento y acompañamiento a las personas que lo 
requieran. 

El Punto Violeta estará en contacto con distintos servicios (personal sanitario, de seguridad 
y las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, u otros servicios presentes en el Evento).  

 

Por tanto, la contratación que se promueve cumple con los principios de necesidad, 

idoneidad y eficiencia establecidos por la LCSP, y ante la insuficiencia de los medios propios 

para ejecutar este contrato de servicio, debido a la insuficiencia de personal especializado y 

medios técnicos necesarios para el mismo, PROMUEVE el inicio de este expediente para 

cubrir las necesidades indicadas. 
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A estos efectos, conforme a lo establecido en el artículo 118.2 de la LCSP, en el presente 
expediente no se está alterando el objeto del contrato en modo alguno para evitar la 
aplicación de las reglas generales de contratación, ni su objeto se encuentra dividido en 
ningún otro contrato menor. En este sentido, éste se conforma como una unidad funcional 
única (un objeto propio y completo), que se ejecutará de manera íntegra con la realización 
de las prestaciones que se van a contratar, por lo que no existe fraccionamiento respecto a 
otras prestaciones contratadas separadamente que sirvieran a un mismo objetivo o 
necesidad.  
 

3.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN: 

El Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana cederá a la empresa adjudicataria dos 
carpas para la instalación de los Puntos Violetas. No obstante, para garantizar la 
máxima cobertura y la mejor acción preventiva, formativa y de asesoramiento será 
necesario:  

 

1. HORARIO  

- 10,11,16 y 17 de Marzo de 2023 el horario será de 23:30h a 4:30h y el 18 de 
Marzo de 2023 el horario será 20:00h a 5:00h. 

 

2. PERSONAL REQUERIDO:  

Cada Punto Violeta contará al menos con el siguiente personal:  

- 1 coordinador titulado en Psicología o Trabajo Social especializado en Violencia 
de Genero.  

- 3 promotores de Igualdad especializados en la materia 

 

3. PUNTOS VIOLETAS:  

Se ubicarán al menos dos Puntos Violetas siendo ubicados en: 

- Plaza CC Yumbo  

- Zona de Mini Golf CC Yumbo  

 

4. DIFUSION  

La empresa adjudicataria será la responsable de:  

-Diseño e impresión de 50 carteles DinA3 a color  

-Diseño e impresión de 500 flyers a color  

-Diseño e impresión de 1 roll up a color para cada Punto Violeta  
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5. PERSONAL:  

El personal ubicado en los Puntos Violetas estará uniformado con un jersey o 

camiseta/polo de color violeta y serigrafiado a modo de identificación para las personas 

que accedan a solicitar información y/o ayuda tengan la facilidad de identificar al personal 

cualificado. 

 

El código CPV es: El  Código CPV   80510000-2 Servicios de formación especializada 

 

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y FORMA DE 
ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

En aplicación del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el contrato 
se califica de menor en función de la cuantía del mismo, al ser su valor estimado inferior a 
[15.000][40.000] euros (excluido IGIC), y la contratación mediante contrato menor obedece 
a la necesidad de agilizar la contratación y cubrir de forma inmediata necesidades de escasa 
cuantía que resultan necesarias para el interés público según se indica en el apartado 2 de 
esta memoria. 

 

5. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación competente es la Concejala Delegada de Acción Social  Clara Inés 
Martel Pérez, de conformidad con la Disposición adicional segunda LCSP, y el decreto de 
delegación de competencias número 2022000453 de 1/03/2022 modificado por decreto n.º 
11/2022 de fecha 29-03-2022. 
 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El presente contrato tiene un valor estimado de ocho mil ciento veinte euros (8.120,00€) 

 

7. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Presupuesto (IGIC EXCLUIDO) ocho mil ciento veinte euros (8.120,00€) 

IGIC: quinientos sesenta y ocho con cuarenta céntimos (568,40€) 

Total: ocho mil seiscientos ochenta y ocho con cuarenta céntimos (8.688,40€) 

Aplicación presupuestaria: 3340 2279953-OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS Y PROFES.IGUALD 
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8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se ejecutará los días 10,11,16, 17 y 18 de marzo del presente año en el horario indicado 
anteriormente en el apartado 3.  

 

9. LUGAR DE PRESTACIÓN: 

Se realizará en la Plaza CC Yumbo y Mini Golf CC Yumbo 

 
10. RESPONSABLE DEL CONTRATO: 
Dña. Daida Romano Moreno responsable de la unidad administrativa de Igualdad. 

 
11. SOLICITUD DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

Se publica la licitación en la plataforma de contratación del sector público en 
cuyo caso se otorgará para la presentación de ofertas un plazo de 5 días 
naturales, sin perjuicio de reducir el mismo por causas debidamente justificadas, 
que deberán acreditarse en el expediente. 

 

CRITERIO DE SELECCIÓN DE OFERTAS: 

El único criterio para la adjudicación será el precio ofertado, adjudicándose la licitación a la 

oferta que ejecute el servicio por el importe menor de las presentadas. Se solicita la 

declaración responsable que se adjunta cumplimentada así como la titulación requerida del 

personal cualificado en cada Punto Violeta.  

 

12. PLAZO DE GARANTÍA O JUSTIFICACIÓN DE SU NO ESTABLECIMIENTO 

No se establece plazo de garantía, dado que se trata de un servicio que de no llevarse a 
efecto no se abona el contrato. 

 

13. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA CONTRATAR: 

No es necesaria la constitución de garantía definitiva de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153 en relación con el artículo 118 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público. 

 

14. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: 

 Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la prestación, expedida 

por la entidad y conformada por el responsable del contrato. 
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La presente memoria se expide en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la 

LCSP. 

 

 

San Bartolomé de Tirajana a la fecha de la firma electrónica.  
 

LA TÉCNICO RESPONSABLE  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE IGUALDAD 

LA CONCEJAL DE ACCION SOCIAL 

DAIDA ROMANO MORENO 

 

CLARA INÉS MARTEL PÉREZ 
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